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1.13. Sostenibilidad, Medioambiente y Obras Públicas
1.13.1. Introducción

…

En el ámbito de lo rural, muchos núcleos están tratando de reactivar sus poblaciones y sus economías 
con nuevas vías de actividad vinculados al concepto del desarrollo sostenible, tratando de aprovechar las 
oportunidades que les ofrece la naturaleza en forma de paisaje, de recursos naturales y de patrimonio 
etnográfico. De ahí que cada vez sean más las voces que exijan a los poderes públicos la adopción de 
medidas en las que el componente de sostenibilidad tenga un lugar preferente en la toma de decisiones.

Esta nueva sensibilidad ciudadana se traduce en la recepción de quejas en aquellos casos en que la 
ciudadanía percibe que se están adoptando decisiones sin tener como referente el parámetro de la 
sostenibilidad o sin atender a la necesidad de contribuir a mitigar las consecuencias de un cambio climático, 
que está llamado a convertirse en uno de los asuntos prioritarios de las políticas medioambientales.

A título de ejemplo, y desde esta perspectiva, puede citarse la queja 20/3596 que recibimos de una 
plataforma ciudadana de vecinos de Villanueva del Rosario y pueblos aledaños, en la provincia de Málaga, 
contraria a la autorización para construir una embotelladora de agua en la zona denominada “Sierra de 
Camarolos”, por entender que contribuiría a esquilmar los acuíferos en una zona especialmente castigada 
por las deficiencias en el suministro de agua a la población.

…

1.13.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.13.2.1. Sostenibilidad y Medioambiente

1.13.2.1.3. Desarrollo rural
…

También en el ámbito del desarrollo rural hemos querido incluir el expediente de queja 20/3596, aunque 
igualmente podría haber sido referido en el apartado de aguas. En este expediente se trató la queja 
recibida de una plataforma ciudadana, contraria a la autorización concedida para la instalación de una 
planta embotelladora de agua en la entrada a la localidad malagueña de Villanueva del Rosario, en la zona 
conocida como Sierra de Camarolos.

En este sentido, nos decían que, tras varias indagaciones vecinales sobre la naturaleza de las obras que 
los vecinos pudieron ver durante varios días en la zona, “nos enteramos que se trataba de la construcción 
de una embotelladora de agua que pretende extraer 18 litros por segundo, lo que equivaldría a más 
de una piscina olímpica diaria, de la masa de agua que afecta a unas poblaciones en las que todos los 
veranos sufrimos cortes en el suministro y grandes restricciones. Quizás cuando tengamos estos cortes 
de agua tendremos que ir a comprar agua a la embotelladora, esa misma agua que ahora es un bien de 
todos”.

Hay que decir que en esta zona y en su entorno se han venido sufriendo, por distintos motivos, cortes de 
agua periódicos que han afectado sobremanera a la población, al dificultar su vida cotidiana y condicionar 
sus actividades económicas, de ahí que este elemento, el agua, sea considerado como un factor estructural 
a efectos del desarrollo rural.

De hecho, entre los objetivos de la plataforma que nos planteaba la queja estaba “Dar visibilidad a esta 
problemática que le afecta a los vecinos; paralizar las obras de la embotelladora; cerrar los dos pozos 
y detener la extracción del agua que podría alterar los acuíferos; velar por los intereses generales de las 
poblaciones afectadas; recuperar el entorno previo a la extracción y explotación del sondeo “Fuente del 
Enebro”; conservar el entorno natural y fomentar su uso compatible con la fauna y la flora autóctona y 
pedir transparencia y control sobre esta y futuras actuaciones dentro del entorno natural”.
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Ello provocó movilizaciones vecinales y la queja en esta Institución, si bien, una vez analizado el asunto y 
decidida la admisión a trámite, pudimos conocer por noticias publicadas en los medios de comunicación, 
que la empresa promotora de esta instalación había renunciado al proyecto ante las movilizaciones 
ciudadanas acontecidas, por lo que finalmente no fue preciso llevar a cabo actuación alguna.

1.13.2.1.6. Aguas
En materia de aguas tramitamos el expediente de queja 20/7168, a instancia de un grupo político 

municipal de Níjar, Almería, que nos trasladaba que a lo largo de la conocida como Rambla Artal de esa 
localidad, que cruza el término municipal de norte a sur, se estarían “produciendo diferentes vertidos 
incontrolados de aguas fecales sin depurar, procedentes de la tubería de saneamiento que transporta 
dichos residuos desde las pedanías de Níjar (...) hasta la estación depuradora situada en la pedanía de 
El Viso”.

Tales vertidos, según constaba en el escrito de queja, estarían produciéndose desde hacía más de un año, 
concretamente desde el 13 de septiembre de 2019, con motivo de los daños producidos en las tuberías 
por las lluvias torrenciales del fenómeno meteorológico denominado “DANA”, “sin que hasta la fecha se 
hayan solucionado las deficiencias, lo que supone, sin ningún género de dudas, una contaminación de los 
acuíferos de la zona, además del peligro para la salud pública”.

Precisamente por ello habían presentado una denuncia por 
posible daño medioambiental ante el SEPRONA de la Guardia 
Civil, con fecha 24 de septiembre de 2020, así como una solicitud 
de intervención ante la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, en fecha 2 de octubre de 2020.

A propósito de estos vertidos, también se hacía constar en el 
escrito expositivo de la queja, que los hechos podrían constituir 
irregularidad en lo que afecta al tratamiento tributario, “dado 
que en el recibo del agua y saneamiento, que la empresa gestora 
del servicio (Emanagua empresa Mixta Municipal de Aguas de 
Níjar, S.A.) emite a todos y cada uno de los ciudadanos nijareños 
con carácter periódico, se detalla el concepto de liquidación por 
prestación del servicio público de tratamiento y depuración de 
aguas residuales, cuando es el del todo evidente, que no está 
prestando”.

Valorado este asunto y, en especial, las consecuencias medioambientales y sanitarias que podrían estar 
causando en aquellos momentos esos vertidos de aguas fecales sin depurar, decidimos intervenir, sin 
perjuicio de la tramitación que siguiera, en su caso, la denuncia interpuesta ante el SEPRONA, cuyo 
contenido y trámites subsiguientes excluíamos expresamente de nuestra intervención en cumplimiento de 
nuestra Ley reguladora.

Es decir, nuestra actuación se limitaría a una cuestión, la relativa a las actuaciones que el Ayuntamiento 
de Níjar hubiera seguido para comprobar y, en su caso, dar solución, aunque fuera provisional, a la rotura 
de las tuberías que conducen las aguas fecales de las pedanías a la estación depuradora, y que estría 
produciendo vertidos sin depurar en la denominada Rambla Artal.

Por ello nos dirigimos tanto al Ayuntamiento de Níjar, como a la Empresa Mixta Municipal de Aguas de 
Níjar, S.A. (EMANAGUA), en petición de informe, que a fecha de cierre de este Informe Anual no hemos 
recibido, interesando conocer especialmente las medidas a adoptar, en su caso, aunque sean provisionales, 
para dar solución a este problema de vertidos sin depurar.

…

“Comprobar y, en su 
caso, dar solución, 
aunque fuera 
provisional, a la rotura 
de las tuberías que 
conducen las aguas 
fecales”
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